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Cerro Colorado, 28 de noviembre del 2024.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo í94' de la Constitución Política del Estado v el artículo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de l\¡unic¡palidades, tey 27972,las munic¡palidades son órganos de gobierno,
promotores del desanollo local; con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cum¡lim¡ento
de sus f¡nes; gozan de autonomía administrativa, política y económica en los asuntos de su mmpétencia.

Que, el numeral 6 del artículo 20" de la Ley orgánica de l\,lunicipalidades, Ley 27972, establece que son
atribuciones del Alcalde, d¡ctar decretos y resoluciones de Alcaldía con sujeción a las Eyes y oroenanzas.

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N' 184-2024-MDCC de fecha 13 de agosto del 2024 se designa en el
cargo de confianza de Sub Gerente de Centros de Abastos y Camales de la ¡/unicipal¡dad Distrital de Ceno Óolorado
al Lic. Manuel Enrique Zúñiga Salas bajo el régimen laboraldel Decreto Legislativo 1057.

Que, so ha estimado conveniente dar por concluida la designación a la que se hace referenc¡a en el
considerando precedente,

- - -Que, 
conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡dades,

tey 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: oAR poR CONCLUÍDA ta designación det LtC. ANUEL ENR|QUE ZúñGA
SALAS en el cargo de confanza de Sub Gerente de Cenhos de Abastos y Camales de la Munic¡palidad Distrital de
Ceno Colorado, bajo el régimen laboraldel Decreto Leg¡slativo 1057, misma que se efectuó med¡ante R€solución de
Alcaldía N" 184-2024-l\,lDCC de fecha 13 de agosto del 2024t sntendiendo como su último día en el cargo el 30 de
noviembre de 2024; agradeciendo los s€rv¡cios prestados en benefic¡o del Distrito de Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUND0: DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano la liquidación de tos
beneJicios que pudieran conesponder a favor del Lic. ¡ranuol Enr¡que Zúñ¡ga Sa¡as, así como la em¡sión del respectivo
cert¡f¡cado de trabajo.

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A NO 

'53 
.202&MDCC

ARTICULO TERCERo: E CARGAR a la Oficina de S€cretaría General su notificación v, a la Oficina de

COftIUN¡QUESE Y CÚ PLASE.
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